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Ordenanzas
El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la 

Provincia de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.022.- 
ARTÍCULO 1º: Autorízase con Carácter PRECARIO, a la Firma BANCO SUPERVIELLE S.A ., la habilitación de carteles 
publicitarios en el domicilio de calle Av.Gral. Mosconi 1893, Lomas del Mirador.-

ARTÍCULO 2º: La autorización con carácter PRECARIO del Artículo que antecede, obliga a la Firma BANCO SUPERVIELLE 
S.A  a aceptar la misma con el compromiso de trasladar, modificar, suprimir y /o adecuar los Carteles Publicitarios, en el 
momento que La Municipalidad de La Matanza así lo requiera, corriendo el iniciador del presente Expediente, con todos los 
gastos que surjan del cumplimiento de éste compromiso, como así también se hará responsable de los daños y/o perjuicios 
que pueda ocasionar a terceros o al Patrimonio Municipal, de cualquier índole que sea.-

ARTÍCULO 3º: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del Departamento Ejecutivo, la Firma BANCO 
SUPERVIELLE S.A,  deberá adjuntar Póliza de Seguros renovable anualmente, contra todo daño y perjuicio, que ésta pueda 
llegar a causar y estará endosado a favor de la Municipalidad de La Matanza.- Procederá además a abonar los Derechos 
de Ocupación de usos de espacios públicos, según el Artículo 224, inciso b, del Capítulo IX, de la Ordenanza Impositiva y 
Artículo 16 Inciso b, Punto 2.3, Capitulo IX, de la Ordenanza Tarifaria.-

ARTÍCULO  4°: El Departamento Ejecutivo, por el área técnica que corresponda arbitrará los medios necesarios de control, 
para el cumplimiento del Artículo que antecede.-

ARTICULO 5º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-
             Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Primera Sesión 
Ordinaria, Tercera Reunión a los veintinueve días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho.-   

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete, 
Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Planeamiento Urbano, Secretaría de Economía y Hacienda y Secretaría de 
Planificación Operativa y Control Comunal.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.023.- 

ARTÍCULO 1º: Autorízase con Carácter PRECARIO, a la Firma BANCO SUPERVIELLE S.A., la habilitación de carteles 
publicitarios  en el domicilio de la calle José Moreno 691/99, de la localidad de González Catan.-

ARTÍCULO 2º: La autorización con carácter PRECARIO del Artículo que antecede, obliga a la Firma BANCO SUPERVIELLE 
S.A  a aceptar la misma con el compromiso de trasladar, modificar, suprimir y /o adecuar los Carteles Publicitarios, en el 
momento que La Municipalidad de La Matanza así lo requiera, corriendo el iniciador del presente Expediente, con todos los 
gastos que surjan del cumplimiento de éste compromiso, como así también se hará responsable de los daños y/o perjuicios 
que pueda ocasionar a terceros o al Patrimonio Municipal, de cualquier índole que sea.-

ARTÍCULO 3º: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del Departamento Ejecutivo, la Firma BANCO 
SUPERVIELLE S.A,  deberá adjuntar Póliza de Seguros renovable anualmente, contra todo daño y perjuicio, que ésta pueda 
llegar a causar y estará endosado a favor de la Municipalidad de La Matanza.- Procederá además a abonar los Derechos 
de Ocupación de usos de espacios públicos, según el Artículo 224, inciso b, del Capítulo IX, de la Ordenanza Impositiva y 
Artículo 16, Inciso b, Punto 2.3, Capitulo IX, de la Ordenanza Tarifaria.-

ARTÍCULO 4°: El Departamento Ejecutivo, por el área técnica que corresponda arbitrará los medios necesarios de control, 
para el cumplimiento del Artículo que antecede.-

ARTICULO 5º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-
 Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo,- La Matanza -, Primera Sesión 
Ordinaria, Tercera Reunión a los veintinueve días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho.-  

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO:Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete, 
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Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Planeamiento Urbano, Secretaría de Economía y Hacienda y Secretaría de 
Planificación Operativa y Control Comunal.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.024.- 

ARTÍCULO 1º: Autorízase con Carácter PRECARIO, a la Firma BANCO SUPERVIELLE S.A., la habilitación de carteles 
publicitarios  en el domicilio de la calle Simón Pérez Nº 4944, de la localidad de González Catan.-

ARTÍCULO 2º: La autorización con carácter PRECARIO del Artículo que antecede, obliga a la Firma  BANCO SUPERVIELLE 
S.A  a aceptar la misma con el compromiso de trasladar, modificar, suprimir y /o adecuar los Carteles Publicitarios, en el 
momento que La Municipalidad de La Matanza así lo requiera, corriendo el iniciador del presente Expediente, con todos los 
gastos que surjan del cumplimiento de éste compromiso, como así también se hará responsable de los daños y/o perjuicios 
que pueda ocasionar a terceros o al Patrimonio Municipal, de cualquier índole que sea.-

ARTÍCULO 3º: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del Departamento Ejecutivo, la Firma BANCO 
SUPERVIELLE S.A,  deberá adjuntar Póliza de Seguros renovable anualmente, contra todo daño y perjuicio, que ésta pueda 
llegar a causar y estará endosado a favor de la Municipalidad de La Matanza.- Procederá además a abonar los Derechos 
de Ocupación de usos de espacios públicos, según el Artículo 224, inciso b, del Capítulo IX, de la Ordenanza Impositiva y 
Articulo 16 Inciso b, Punto 2.3, Capitulo IX, de la Ordenanza Tarifaria.-

ARTÍCULO  4°: El Departamento Ejecutivo, por el área técnica que corresponda arbitrará los medios necesarios de control, 
para el cumplimiento del Artículo que antecede.-

ARTICULO 5º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-
                      Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Primera Sesión 
Ordinaria, Tercera Reunión a los veintinueve días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete, 
Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Planeamiento Urbano, Secretaría de Economía y Hacienda y Secretaría de 
Planificación Operativa y Control Comunal.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.025.- 

ARTÍCULO 1º: Autorizase con Carácter PRECARIO, a la Firma BANCO SUPERVIELLE S.A ., la habilitación de carteles 
publicitarios en el domicilio de la calle Eizaguirre  Nº 2550, de la localidad de San Justo.-

ARTÍCULO 2º: La autorización con carácter PRECARIO del Artículo que antecede, obliga a la Firma  BANCO SUPERVIELLE 
S.A  a aceptar la misma con el compromiso de trasladar, modificar, suprimir y /o adecuar los Carteles Publicitarios, en el 
momento que La Municipalidad de La Matanza así lo requiera, corriendo el iniciador del presente Expediente, con todos los 
gastos que surjan del cumplimiento de éste compromiso, como así también se hará responsable de los daños y/o perjuicios 
que pueda ocasionar a terceros o al Patrimonio Municipal, de cualquier índole que sea.-

ARTÍCULO 3º: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del Departamento Ejecutivo, la Firma BANCO 
SUPERVIELLE S.A,  deberá adjuntar Póliza de Seguros renovable anualmente, contra todo daño y perjuicio, que ésta pueda 
llegar a causar y estará endosado a favor de la Municipalidad de La Matanza.- Procederá además a abonar los Derechos 
de Ocupación de usos de espacios públicos, según el Artículo 224, inciso b, del Capítulo IX, de la Ordenanza Impositiva y 
Artículo 16 Inciso b, Punto 2.3, Capitulo IX, de la Ordenanza Tarifaria.-

ARTÍCULO  4°: El Departamento Ejecutivo, por el área técnica que corresponda arbitrará los medios necesarios de control, 
para el cumplimiento del Artículo que antecede.-

ARTICULO 5º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-
                  Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Primera Sesión 
Ordinaria, Tercera Reunión a los veintinueve días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete, 
Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Planeamiento Urbano, Secretaría de Economía y Hacienda y Secretaría de 
Planificación Operativa y Control Comunal.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.026.- 

ARTÍCULO 1º: Autorízase con Carácter PRECARIO, a la Firma BANCO SUPERVIELLE S.A ., la habilitación de carteles 
publicitarios en el domicilio de la calle Av. de Mayo Nº 251, de la localidad de Ramos Mejía.-

ARTÍCULO 2º: La autorización con carácter PRECARIO del Artículo que antecede, obliga a la Firma  BANCO SUPERVIELLE 
S.A  a aceptar la misma con el compromiso de trasladar, modificar, suprimir y /o adecuar los Carteles Publicitarios, en el 
momento que La Municipalidad de La Matanza así lo requiera, corriendo el iniciador del presente Expediente, con todos los 
gastos que surjan del cumplimiento de éste compromiso, como así también se hará responsable de los daños y/o perjuicios 
que pueda ocasionar a terceros o al Patrimonio Municipal, de cualquier índole que sea.-

ARTÍCULO 3º: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del Departamento Ejecutivo, la Firma BANCO 
SUPERVIELLE S.A,  deberá adjuntar Póliza de Seguros renovable anualmente, contra todo daño y perjuicio, que ésta pueda 
llegar a causar y estará endosado a favor de la Municipalidad de La Matanza.- Procederá además a abonar los Derechos 
de Ocupación de usos de espacios públicos, según el Artículo 224, inciso b, del Capítulo IX, de la Ordenanza Impositiva y 
Artículo 16 Inciso b, Punto 2.3, Capitulo IX, de la Ordenanza Tarifaria.-

ARTÍCULO  4°: El Departamento Ejecutivo, por el área técnica que corresponda arbitrará los medios necesarios de control, 
para el cumplimiento del Artículo que antecede.-

ARTICULO 5º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-
                Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Primera Sesión 
Ordinaria, Tercera Reunión a los veintinueve días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete, 
Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Planeamiento Urbano, Secretaría de Economía y Hacienda y Secretaría de 
Planificación Operativa y Control Comunal.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.027.- 

ARTÍCULO 1º: Autorízase con Carácter PRECARIO, a la Firma LNG OLIVIERI  S.A., a instalar un Cartel en Columna 
iluminada en el domicilio de calle Brigadier Juan Manuel de Rosas Nº 17050, de la localidad de González Catan.-

ARTÍCULO 2º: La autorización con carácter PRECARIO del Artículo que antecede, obliga a la Firma LNG OLIVIERI S.A.  a 
aceptar la misma con el compromiso de trasladar, modificar, suprimir y /o adecuar el Cartel Publicitario, en el momento que 
La Municipalidad de La Matanza así lo requiera, corriendo el iniciador del presente Expediente, con todos los gastos que 
surjan del cumplimiento de éste compromiso, como así también se hará responsable de los daños y/o perjuicios que pueda 
ocasionar a terceros o al Patrimonio Municipal, de cualquier índole que sea.-

ARTÍCULO 3º: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del Departamento Ejecutivo, la Firma LNG 
OLIVIERI S.A, deberá adjuntar Póliza de Seguros renovable anualmente, contra todo daño y perjuicio, que ésta pueda 
llegar a causar y estará endosado a favor de la Municipalidad de La Matanza.- Procederá además a abonar los Derechos 
de Ocupación de usos de espacios públicos, según el Artículo 224, inciso b, del Capítulo IX, de la Ordenanza Impositiva y 
Artículo 16 Inciso b, Punto 2.3, Capitulo IX, de la Ordenanza Tarifaria.-

ARTÍCULO  4°: El Departamento Ejecutivo, por el área técnica que corresponda arbitrará los medios necesarios de control, 
para el cumplimiento del Artículo que antecede.-

ARTICULO 5º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-
                 Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Primera Sesión 
Ordinaria, Tercera Reunión a los veintinueve días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho.-
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POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete, 
Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Planeamiento Urbano, Secretaría de Economía y Hacienda y Secretaría de 
Planificación Operativa y Control Comunal.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.028.- 

ARTÍCULO 1º: Autorízase con Carácter PRECARIO, a la Firma DISTRI-CLAU S.R.L., a instalar un Cartel en Columna 
iluminada en el Domicilio de calle Mosconi Nº 987, de la localidad  Lomas del Mirador.-

ARTÍCULO 2º: La autorización con carácter PRECARIO del Artículo que antecede, obliga a la Firma  DISTRI-CLAU S.R.L.  
a aceptar la misma con el compromiso de trasladar, modificar, suprimir y /o adecuar el Cartel Publicitario, en el momento 
que La Municipalidad de La Matanza así lo requiera, corriendo el iniciador del presente Expediente, con todos los gastos 
que surjan del cumplimiento de éste compromiso, como así también se hará responsable de los daños y/o perjuicios que 
pueda ocasionar a terceros o al Patrimonio Municipal, de cualquier índole que sea.-

ARTÍCULO 3º: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del Departamento Ejecutivo, la Firma DISTRI-
CLAU S.R.L, deberá adjuntar Póliza de Seguros renovable anualmente, contra todo daño y perjuicio, que ésta pueda llegar 
a causar y estará endosado a favor de la Municipalidad de La Matanza.- Procederá además a abonar los Derechos de 
Ocupación de usos de espacios públicos, según el Artículo 224, inciso b, del Capítulo IX, de la Ordenanza Impositiva y 
Artículo 16 Inciso b, Punto 2.3, Capitulo IX, de la Ordenanza Tarifaria.-

ARTÍCULO  4°: El Departamento Ejecutivo, por el área técnica que corresponda arbitrará los medios necesarios de control, 
para el cumplimiento del Artículo que antecede.-

ARTICULO 5º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-
                Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Primera Sesión 
Ordinaria, Tercera Reunión a los veintinueve días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete, 
Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Planeamiento Urbano, Secretaría de Economía y Hacienda y Secretaría de 
Planificación Operativa y Control Comunal.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.029.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con el SANATORIO PRIVADO FIGUEROA PAREDES S.A. (SICOMED 
S.A.) por la suma de $ 309.178,71 (PESOS TRESCIENTOS NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO CON SETENTA Y 
UN CENTAVOS) correspondiente a la Factura Nº 0011-00002282 realizada en el marco de la Ordenanza Nº 13.929 y su 
modificatoria Ordenanza Nº 23.406, durante el ejercicio vencido,  Noviembre 2.017.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría General Municipal a registrar un asiento en el Libro Diario, con Débito a la cuenta 
“RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (990)”, y Crédito a la Cuenta “CUENTAS COMERCIALES A PAGAR (980)”, 
por el monto expresado en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento 
de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
               Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve  días del mes de  Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 

Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.030.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con la firma BAPRO MEDIOS DE PAGO S.A. PROVINCIA NET por la suma 
de $ 214.255,26.- (Pesos Doscientos Catorce Mil Doscientos Cincuenta y Cinco con Veintiséis Centavos) en concepto de 
servicios extrabancarios por extender cheques de la Cuenta Corriente Nº 50.139/8, por ajuste de tarifa realizados durante 
el ejercicio vencido 2.017, dicho monto surge del siguiente detalle:

          FACTURACIÓN         PERIODO        MONTO 
 B0006-00044472  JULIO-2017                            $35.709,21.-
 B0006-00044471  SEPTIEMBRE-2017               $35.709,21.-
 B0006-00044473  OCTUBRE-2017                     $35.709,21.-
 B0006-00044475  DICIEMBRE-2017                  $35.709,21.-
 B0006-00044474  NOVIEMBRE-2017                $35.709,21.-
 B0006-00044470  AGOSTO-2017                       $35.709,21.-
           TOTAL:  $ 214.255,26.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría General Municipal a registrar un asiento en el Libro Diario, con Débito a la cuenta 
“RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (990)”, y Crédito a la Cuenta “CUENTAS COMERCIALES A PAGAR (980)”, 
por el monto expresado en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento 
de Contabilidad.-

ARTICULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado  en los 
Artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                            Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda 
Sesión Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.031.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con la empresa Bapro Medios de Pago S.A. por la suma total de $ 261,99 
(Pesos Doscientos Sesenta y Uno con Noventa y Nueve Centavos), en concepto de comisiones y servicios extrabancarios 
realizados  durante el mes de  Diciembre del año 2017, por corresponder  al ejercicio vencido, según el siguiente detalle:

              Empresa           Factura electrónica nº                                     Monto
Bapro Medios de Pago S.A         B0006-00043423          $183,36 (pesos ciento ochenta y tres con treinta y seis)
                                           B0006-00044161          $78,64 (pesos setenta  y ocho con sesenta y cuatro centavos

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a registrar un asiento en el libro diario, con Débito a la cuenta “Resultados 
de Ejercicios Anteriores (990)” y Crédito a la Cuenta “Cuenta Comerciales a Pagar (980)” por el monto expresado en el 
Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º  del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                          Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,
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Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                 Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese; Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaria de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.035.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con la Señora MILLER MERCEDES SUSANA, DNI Nº 5.241.139 por la 
suma de $ 2.079,32 (PESOS DOS MIL SETENTA Y NUEVE CON TREINTA Y DOS CENTAVOS) en concepto de reintegro 
por el pago de la facturación por la provisión del servicio de agua corriente (Cuenta de Servicios Nº 1513537) que recayó 
sobre el inmueble que arrenda la Comuna sito en Avenida José Alico Nº 39 de la Localidad de Tapiales, correspondiente al 
ejercicio vencido 2.017. El monto aquí reconocido, responde al 35% sobre el total de la facturación conforme a lo estipulado 
en la cláusula quinta del Contrato de Locación.-

AYSA (Cuenta de Servicios Nº 1513537)

      Período      Monto 35% a cargo Comuna
Enero-2017  $    888,58.-          $    311,00.-
Marzo-2017  $    895,00.-          $    313,25.-
Mayo-2017  $ 1.003,54.-          $    351,24.-
Agosto-2017 $ 1.018,73.-          $    356,56.-
Septiembre-2017 $ 1.079,47.-          $    377,81.-
Noviembre-2017 $ 1.055,60.-          $    369,46.-
            Total:          $ 2.079,32.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría General Municipal a registrar un asiento en el Libro Diario, con Débito a la cuenta 
“RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (990)”, y Crédito a la Cuenta “CUENTAS COMERCIALES A PAGAR (980)”, 
por el monto expresado en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento 
de Contabilidad.-

ARTICULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                  Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.036.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con la SOCIEDAD ITALIANA DE BENEFICENCIA EN BUENOS AIRES por la 
suma de $ 12.870,92 (PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS) correspondiente 
a la Factura Nº 0489-00015886 realizada en el marco de la Ordenanza Nº 13.929 y su modificatoria Ordenanza Nº 23.406, 

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.032.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con el BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (SUCURSAL SAN 
JUSTO) por la suma de $ 8.548,20 (PESOS OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO CON VEINTE CENTAVOS) 
en concepto de comisiones y gastos bancarios que recaen sobre la Cuenta Corriente 5120-000050139/8 cuyo titular es la 
MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría General Municipal a registrar un asiento en el Libro Diario, con Débito a la cuenta 
“RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (990)”, y Crédito a la Cuenta “CUENTAS COMERCIALES A PAGAR (980)”, 
por el monto expresado en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento 
de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                 Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.033.- 

ARTICULO 1º: Convalídase el Decreto Nº 3.648 de fecha 29-12-17 dictado por el Departamento Ejecutivo y ténganse por 
válidos todos los actos realizados en consecuencia.-

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                      Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.034.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con los Sres. Regalini Roberto Angel, Regalini Santiago Esteban y Regalini 
Damián Roberto, por la suma de $ 3740,04 (Pesos Tres Mil Setecientos Cuarenta con Cuatro Centavos), equivalente al 93% 
de las Facturas Nº 0107B69952687 y 107B73868511, por un total de $ 4021,65 (Pesos cuatro mil veintiuno con sesenta y cinco 
centavos), correspondiente al consumo de agua durante el año 2017, servicio que presta la Empresa Agua y Saneamientos 
Argentinos S.A. (aysa) perteneciente a la propiedad ubicada en la calle Perú Nº 2460 de la localidad de San Justo, por 
corresponder al ejercicio vencido.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal  a registrar un asiento en el libro diario, con Débito a la cuenta “Resultados 
de Ejercicios Anteriores (990)” y Crédito a la Cuenta “Cuenta Comerciales a Pagar (980)” por el monto expresado en el 
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durante el ejercicio vencido 2.017.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría General Municipal a registrar un asiento en el Libro Diario, con Débito a la cuenta 
“RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (990)”, y Crédito a la Cuenta “CUENTAS COMERCIALES A PAGAR 
(980)”, por el monto expresado en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo  a lo normado en el Artículo 141º del 
Reglamento de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º  del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                      Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.037.- 

ARTICULO 1º:  Reconócese la deuda municipal correspondiente a  empresa Visa S.A. Crédito, la suma total  de $ 10.432,37 
(Pesos diez mil cuatrocientos treinta y dos con treinta y siete centavos), en concepto de comisiones y gastos bancarios 
durante el año 2017, imputación Nº 355 – Cuenta Nº 5120-000050139/8 Banco Provincia Sucursal San Justo.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal  a registrar un asiento en el libro diario, con Débito a la cuenta “Resultados 
de Ejercicios Anteriores (990)” y Crédito a la Cuenta “Cuenta Comerciales a Pagar (980)” por el monto expresado en el 
Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo  a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                     Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.038.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con la Sra. MAGGI NORMA SUSANA, por la suma total de $ 9533,33 (pesos 
nueve mil quinientos treinta y tres con treinta y tres centavos), por los alquileres no abonados por el Municipio,  correspondientes 
al inmueble sito en la calle Jujuy 3176 1º “5” de la localidad de San Justo, por los períodos 01/11/2017 al 14/12/2017, que este 
Municipio alquila para el  funcionamiento de la oficina Anticorrupción dependiente de la Secretaría General de Gobierno, de 
acuerdo a lo estipulado en la cláusula 3ra. del contrato de alquiler, por corresponder al ejercicio vencido.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a registrar un asiento en el libro diario, con Débito a la cuenta “Resultados 
de Ejercicios Anteriores (990)” y Crédito a la Cuenta “Cuenta Comerciales a Pagar (980)” por el monto expresado en el 
Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                          Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 

Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.039.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con los Señores SARTORI, Nicolás con DNI Nº 36.494.321 y SARTORI, 
Sofia con DNI Nº 39.849.506 herederos de la Sra. Silvia Rifici, conforme copia del testimonio  de los autos “RIFICI, Silvia 
s/SUCESIÓN AB-INTESTATO” de fecha 28 de agosto de 2.017 por la suma de $ 48.916,67 (Pesos Cuarenta y Ocho Mil 
Novecientos Dieciséis con Sesenta y Siete Centavos), en concepto de pago por los alquileres correspondientes a las oficinas 
que arrenda la Comuna sitas en calle Almafuerte Nº 2929, de la Localidad de San Justo, por tratarse de deuda correspondiente 
al ejercicio vencido 2.016 (Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre).-

                                                                 INMUEBLE                                                   MONTO MENSUAL    PERIODO ADEUDADO     TERCIO ADEUDADO
                                                                                                                                                  DEL CONTRATO          A LA SUCESIÓN               A LA SUCESIÓN
Almafuerte 2929 – Piso 2º Dpto. A       $ 4.600,00.-         01/08 al 31/12/2016.-    $ 7.666,67.-
Almafuerte 2929- Piso 2º Dpto. D        $ 5.250,00.-         01/10 al 31/12/2016.-    $ 5.250,00.-
Almafuerte 2929-Planta baja Dpto. A. Piso1º Deptos. C y D, Piso 3º Dptos. A, B, C y D  $ 36.000,00.-         01/10 al 31/12/2016  $ 36.000,00.-
                                                                                                  TOTAL  $ 48.916,67.-

 

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría General Municipal a registrar un asiento en el Libro Diario, con Débito a la cuenta 
“RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (990)”, y Crédito a la Cuenta “CUENTAS COMERCIALES A PAGAR (980)”, 
por el monto expresado en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento 
de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                          Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve  días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.040.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal correspondiente a empresa Visa S.A. Crédito, la suma total de $ 
5.384,61 (Pesos Cinco Mil Trescientos Ochenta y Cuatro con Sesenta y Un Centavos) en concepto de comisiones y 
gastos bancarios durante el año 2017, imputación Nº 355 – Cuenta Nº 5120-000050139/8 Banco Provincia Sucursal 
San Justo.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal  a registrar un asiento en el libro diario, con Débito a la cuenta 
“Resultados de Ejercicios Anteriores (990)” y Crédito a la Cuenta “Cuenta Comerciales a Pagar (980)” por el monto 
expresado en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento de 
Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-



                    Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-
POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.041.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal correspondiente a la empresa Mastercard, la suma total de $ 8.264,57 
(Pesos Ocho Mil Doscientos Sesenta y Cuatro con Cincuenta y Siete Centavos), en concepto de comisiones y gastos 
bancarios correspondientes al año 2.017, imputación Nº 355 - Cuenta Nº 5120-000050139/8 Banco Provincia de Buenos 
Aires (Sucursal San Justo).-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal  a registrar un asiento en el libro diario, con Débito a la cuenta 
“Resultados de Ejercicios Anteriores (990)” y Crédito a la Cuenta “Cuenta Comerciales a Pagar (980)” por el monto 
expresado en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento de 
Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                  Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve  días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.042.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal correspondiente a la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE 
AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (A.C.A.R.A.), la suma total de $ 429.553,23 (Pesos Cuatrocientos 
Veintinueve Mil Quinientos Cincuenta y Tres con Veintitrés Centavos), en concepto de comisiones y gastos bancarios 
correspondientes al año 2.017, Imputación Nº 355 - Cuenta Nº 5120-000050139/8 Banco Provincia de Buenos Aires (Sucursal 
San Justo).-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a registrar un asiento en el libro diario, con Débito a la cuenta 
“Resultados de Ejercicios Anteriores (990)” y Crédito a la Cuenta “Cuenta Comerciales a Pagar (980)” por el monto 
expresado en el Artículo 1º  del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento de 
Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá  el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º  del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                          Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.043.- 

ARTICULO 1º:  Reconócese la deuda municipal correspondiente a  la Asociación de Comerciantes e Industriales de Ramos Mejía, por 
la suma total de $ 26.635,86 (pesos veintiséis mil seiscientos treinta y cinco con ochenta y seis centavos), en concepto de comisiones 
y gastos bancarios durante el año 2017, imputación Nº 355 - Cuenta Nº 5120-000050139/8 Banco Provincia Sucursal San Justo.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a registrar un asiento en el libro diario, con Débito a la cuenta “Resultados 
de Ejercicios Anteriores (990)” y Crédito a la Cuenta “Cuenta Comerciales a Pagar (980)” por el monto expresado en el 
Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º  del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
               Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.044.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con la Empresa ANDAMIOS NESTRADUÑOL S.R.L, por la suma total de 
$ 131.110 (Pesos Ciento Treinta y Un Mil Ciento Diez) por el alquiler de Estructura tubular con destino al apuntalamiento 
de nichos  del sector 2º, 3º y 4º que corre riesgo de derrumbe, en el Cementerio de San Justo, según el siguiente detalle:

        FACTURAS  PERÍODO                                     MONTO
Nº B-0003-00000552  Año 2009    $8.399 (pesos ocho mil trescientos noventa y nueve),
NºB-0003-00000366  Año 2015  $64.066 (pesos sesenta y cuatro mil  sesenta y seis )
Nº B-0003-00000364  Año 2014  $22.113 (pesos veintidós mil  ciento trece)
Nº B-0003-00000553  Año 2013   $8.530 (pesos ocho mil quinientos treinta),
Nº B-0003-00000466 Año 2016  $28.002 (pesos veintiocho mil  dos)
                                              TOTAL $131.110 (pesos ciento treinta y un mil ciento diez)

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría General Municipal a registrar un asiento en el Libro Diario, con Débito a la cuenta 
“Resultados de Ejercicios Anteriores (990) y Crédito a la Cuenta “Cuentas Comerciales a Pagar (980)”,  por el monto expresado  
en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                    Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.045.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal correspondiente al Banco Credicoop Débito Automático, por la suma total 
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de $ 2583,96 (Pesos Dos Mil Quinientos Ochenta y Tres con Noventa y Seis Centavos), en concepto de comisiones y gastos 
bancarios durante el año 2017,  imputación Nº 355 – Cuenta Nº 5120-000050139/8 Banco Provincia Sucursal San Justo.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a registrar un asiento en el libro diario, con Débito a la cuenta “Resultados 
de Ejercicios Anteriores (990)” y Crédito a la Cuenta “Cuenta Comerciales a Pagar (980)” por el monto expresado en el 
Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º  del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                 Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.046.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal correspondiente a  empresa Visa S.A. Débito Automático, la suma total de $ 
78.036,28  (pesos setenta y ocho mil treinta y seis con veintiocho centavos), en concepto de comisiones y gastos bancarios 
durante el año 2017, imputación Nº355 – Cuenta Nº 5120-000050139/8 Banco Provincia Sucursal San Justo.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal  a registrar un asiento en el libro diario, con Débito a la cuenta “Resultados 
de Ejercicios Anteriores (990)” y Crédito a la Cuenta “Cuenta Comerciales a Pagar (980)” por el monto expresado en el 
Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo  a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                           Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve  días del mes de  Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.047.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con la firma DIRM S.A. correspondiente a la factura Nº B- 1002-
00000674 por la suma de $ 5591,28 (Pesos Cinco Mil Quinientos Noventa y Uno con Veintiocho Centavos) por el  
servicio de internación y prestación médica en el marco de la Ordenanza Nº 13.929 y Nº 23.406 referente al Programa 
de Vinculación de la Red Clínica y Asistencial en el Partido de La Matanza - (FECLIBA, Distrito III), durante el mes de 
Diciembre de 2017.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a registrar un asiento en el libro diario, con Débito a la cuenta “Resultados 
de Ejercicios Anteriores (990)” y Crédito a la Cuenta “Cuenta Comerciales a Pagar (980)” por el monto expresado en el 
Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º  del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                     Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.048.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con el Agente CLAUDIO ABEL ETCHEGARAY, Legajo Nº 74.698, por la 
suma de $ 30.856,37 (Pesos treinta mil ochocientos cincuenta y seis con treinta y siete centavos) en concepto de pago por 
haberes correspondientes a los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y SAC del año vencido 2.016, en virtud 
a lo dispuesto por Decreto Nº 2.889/17. Detalle de la deuda:

Agosto 2016      Septiembre 2.016
Sdo. Bco  $ 2.455,82.-   Sdo. Bco  $   5.262,48.-
Bon. Esp. C/ap. $    337,48.-   Bon. Esp. C/ap.  $      723,18.-
Asig. Dtos.  $ 1.937,45.-   Asig. Dtos.  $   4.151,68.-
TOTAL  $ 4.730,75.-   TOTAL   $ 10.137,34.-

Octubre 2.016      Noviembre 2.016
Sdo. Bco  $   5.262,48.-   Sdo. Bco  $   2.280,40.-
Bon. Esp. C/ap. $      723,18.-   Bon. Esp. C/ap.  $      313,37.- 
Asig. Dtos.  $   4.151,68.-   Asig. Dtos.  $   1.799,06.-
TOTAL  $ 10.137,34.-   TOTAL   $   4.392,83.-
       
       SAC   $   1.458,11.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría General Municipal a registrar un asiento en el Libro Diario, con Débito a la cuenta 
“RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (990)”, y Crédito a la Cuenta “CUENTAS COMERCIALES A PAGAR (980)”, 
por el monto expresado en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento 
de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º  del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                             Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda 
Sesión Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.049.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con la CLINICA CRUZ CELESTE SACYM por la suma de $ 464.008,08 
(PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHO CON OCHO CENTAVOS) correspondiente a la sumatoria 
de las Facturas Nº 0007-00004335 y 0007-00004333 realizadas en el marco de la Ordenanza Nº 13.929 y su modificatoria 
Ordenanza Nº 23.406, durante el ejercicio vencido 2.017.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría General Municipal a registrar un asiento en el Libro Diario, con Débito a la cuenta 
“RESULTADOS  DE EJERCICIOS ANTERIORES (990)”, y Crédito a la Cuenta “CUENTAS COMERCIALES A PAGAR 
(980)”,  por el monto expresado  en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del 
Reglamento de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá  el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º  del Reglamento de Contabilidad.-
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ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                            Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda 
Sesión Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve  días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.050.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con la firma GOLOESTE S.A por la suma de $ 15.541,20 (PESOS QUINCE 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS) en concepto de reintegro por el pago de la Tasa por 
Servicios Generales que recayó sobre el inmueble que arrenda la Comuna sito en Avenida Crovara Nº 4.625 esquina 
calle Monseñor Búfano, de la Localidad de La Tablada (Padrón Nº 859.932), correspondiente al ejercicio vencido 2.016. El 
monto aquí reconocido, responde al 6.38% sobre el total de la facturación conforme a lo estipulado en la cláusula quinta 
del Contrato de Locación.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría General Municipal a registrar un asiento en el Libro Diario, con Débito a la cuenta 
“RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (990)”, y Crédito a la Cuenta “CUENTAS COMERCIALES A PAGAR 
(980)”, por el monto expresado  en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del 
Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º  del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                 Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Segunda Sesión 
Ordinaria, Cuarta Reunión, a los veintinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 27-08-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.051.- 

ARTICULO 1º: Ratificase la adenda a la Carta Acuerdo aprobada por Ordenanza Nº 25009, y que forma parte de la presente 
pieza legal como Anexo I.-

ARTICULO 2º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-
              Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Tercera Sesión 
Ordinaria, Quinta Reunión, a los veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana, Secretaría de Ciencia, Tecnología y Políticas Educativas, Secretaría de Cultura y Educación, Secretaría 
de Obras Públicas y Secretaría de Economía y Hacienda. Tome conocimiento Asesoría Letrada.-
LA MATANZA, 05-09-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.052.- 

ARTICULO 1º: Ratificase la Addenda a la Carta Acuerdo entre la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 

de Buenos Aires, El Municipio de La Matanza y el Consejo Escolar de La Matanza, firmada con fecha 22 de Mayo de 2018,  
que como Anexo I forma parte integrante de la presente.-

ARTICULO 2º: Designase a la Secretaría de Ciencia, Tecnología y Políticas Educativas a controlar y coordinar la ejecución 
de las prestaciones incluidas en cada uno de los convenios específicos que se suscriban.-

ARTICULO 3º: Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todas las gestiones administrativas, convenios 
y acuerdos complementarios con los Organismos contratantes e intervinientes, necesarios para la adecuación e integral 
implementación del convenio en cuestión.-

ARTICULO 4º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las adecuaciones operativas, contables, 
presupuestarias y administrativas a los fines del referido Convenio.-

ARTICULO 5º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a renovar el Convenio referido en el Artículo 1º en los mismos 
términos de la cláusula sexta del mismo.-

ARTICULO 6º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.
                 Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Tercera Sesión 
Ordinaria, Quinta Reunión, a los veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana, Secretaría de Ciencia, Tecnología y Políticas Educativas, Secretaría de Cultura y Educación, Secretaría 
de Obras Públicas y Secretaría de Economía y Hacienda. Tome conocimiento Asesoría Letrada.-
LA MATANZA, 05-09-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.053.- 

ARTICULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir con el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos 
Aires el Convenio para la Reactivación, Ejecución y Finalización del proyecto denominado “terminación de 71 viviendas 
de un total de 94 y obra complementaria en la localidad de Lomas del Mirador Bº Santos Vega”, cuyo texto forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir los Convenios Específicos, Addenda y Acuerdos que 
resulten necesarios para la ejecución de la obra indicada.-

ARTICULO 3º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar las adecuaciones operativas, contables, presupuestarias 
y administrativas necesarias para el cumplimiento del Convenio referido.-

ARTICULO 4º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar las acciones y los aportes económicos complementarios 
que resulten necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Convenio aludido.-

ARTICULO 5º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-
                   Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Tercera Sesión 
Ordinaria, Quinta Reunión, a los veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana, Secretaría de Obras Públicas, Dirección General de Vivienda, Tierras y Urbanismo, Secretaría de 
Economía y Hacienda. Tome conocimiento Asesoría Letrada.- 
LA MATANZA, 11-09-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.054.- 

ARTICULO 1º: Reconocese la deuda municipal con el MINISTERIO DE GOBIERNO – DEPARTAMENTO BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia de Buenos Aires, que asciende a la suma de $ 1.050,000 (Pesos Un Mil Cincuenta) correspondiente a las 
publicaciones realizadas por la Comuna en los periodos que a continuación se citan conforme la correspondiente facturación 
y monto, por pertenecer al ejercicio vencido 2.017.

Municipalidad de La Matanza - 1716 - Boletín Municipal



FACTURA IMPORTE         PERIODO
   75.997 $ 540,00.- 21/09/17 al 22/09/17
   75.235 $ 510,00.- 19/07/17 al 20/07/17
 TOTAL  $1.050,00.-

ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría  General Municipal a registrar un asiento en el Libro Diario, con Débito a la 
cuenta “RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (990)” y Crédito a la Cuenta “CUENTAS COMERCIALES A PAGAR 
(980)” por el monto expresado en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del 
Reglamento de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-
                      Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Tercera Sesión 
Ordinaria, Quinta Reunión, a los veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.-

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana y Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 17-09-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.055.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con el BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (SUCURSAL SAN 
JUSTO) por la suma de $ 87.245,34.- (Pesos Ochenta y Siete Mil Doscientos Cuarenta y Cinco con Treinta y Cuatro centavos), 
correspondientes al embargo trabado en la Cuenta Bancaria Nº 50139/8 propiedad de la Comuna en los autos “REFICCO 
ANTONIO MIGUEL C/ MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA S/ EJECUCION DE HONORARIOS” en el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Morón, en concepto de saldo de capital adeudado, 
intereses y costas presupuestados provisoriamente conforme oficios de fecha 15/10/2017 y 13/10/2017.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría General Municipal a registrar un Asiento en el Libro Diario, con Débito a la Cuenta 
“RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (990), y Crédito a la Cuenta “CUENTAS COMERCIALES A PAGAR (980)  
por el monto expresado en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento 
de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
Artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.
                    Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Tercera Sesión 
Ordinaria, Quinta Reunión, a los veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.- 

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana y Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 17-09-2018

Decretos
El Intendente Municipal en ejercicio de sus atribuciones:

La Matanza, 21-8-2018
D E C R E T A Nº 2.050/18

ARTICULO 1º: Modifícanse el párrafo segundo del considerando, el artículo 2º del Decreto Nº 1789 de fecha 02/08/2018, 
el que quedará redactado de la siguiente forma: 
         “Que la Contaduria Municipal manifiesta que no resulta factible incluir en la compensación los expedientes Nº 7361/13 
INT. Alc. 16,  Nº 7361/13 INT. Alc. 17, atento que los mismos deben abonarse con cuentas extrapresupuestarias, a raíz de ello 

deberían incluirse los siguientes Exptes. 2375/17 INT Alc. 8, 2854/17 INT. Alc. 8, 2854/17 INT. Alc. 7 y  2854/17 INT. Alc. 4 
que se hallan pendiente de pago, los cuales se agregarán a la liquidación definitiva, a fin de evitar un dispendio administrativo, 
gastos improductivos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza.-
ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduria Municipal a compensar el Saldo a Favor del Municipio en concepto de Anticipo 
Financiero, pendiente de Devolución que asciende a la suma de $ 7.380.916,13, que tramitaran por Expte. Nº 12.914/14 
INT. Alc. 8 y Expte, Nº 8385/14 INT. Alc.13, con más los intereses correspondientes, con el Saldo a favor de la Contratista 
VALFOS S.A.I.C.I.F.E.I. en Concepto de  Pago de los Certificados que tramitan por Exptes. Nº 7361/13 Alc. 15, Nº 17773/16 
INT Alc.9 y Nº 2375/17 INT Alc. 6.-“
ARTICULO 2º: Suprimese del art. 1º del Decreto 1813 de fecha 08/08/18, la modificación realizada al párrafo segundo del 
considerando del Decreto 1789/18.-
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría 
y  agréguese a las actuaciones que dieron origen.-

La Matanza, 24-8-2018
D E C R E T A Nº 2.054/18

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la  Sra. Contessotto Aite Marcela 
Lorena, por la suma de $312,25 (pesos trescientos doce con veinticinco centavos) en concepto de duplicidad de pago de 
derechos de cementerios, correspondiente al Identificador nº 143, según lo informado por la Dirección Administración de 
Cementerios con fecha 1/12/2016.-
ARTICULO  2: La erogación mencionada en el Artículo 1° será imputada, acorde a los términos del Art. 135 del Reglamento 
de Contabilidad y Disposición de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 3º: Para su conocimiento y cumplimiento, pase a las Direcciones de Contaduría, Tesorería, Control de Gestión  
y Subsecretaría de Gobierno.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y diligenciado el presente, archívese.

La Matanza, 24-8-2018
D E C R E T A Nº 2.055/18

ARTICULO 1º : CONSOLIDAR la deuda que se detalla a continuación, en los términos de la Ley Provincial Nº 13.137, y 
de la Ordenanza Nº 13.356 por la suma de $ 41.250,00 (pesos cuarenta y un mil doscientos cincuenta)  disponiendo su 
incorporación al Pasivo municipal, dispuesta  para el presente, según el siguiente detalle:

            ACREEDOR                                                  CAUSA                                                      MONTO
STEFFE, GRACIELA NOEMI      DELGADO RAMONA ITATI Y OTRO C/MUNICIPIO DE LA MATANZA         $ 41.250,00 (pesos cuarenta y
DNI Nº 11.739.727                         S/DAÑOS Y PERJUICIOS”,  en trámite por ante el Juzgado  de Primera         un mil doscientos cincuenta)
                                                      Instancia  en lo Civil  y Comercial Nº 5 del Departamento Judicial 
                                                      de La Matanza.  
                                                                                                                     MONTO TOTAL     $ 41.250,00.-

ARTICULO 2º: La Contaduría Municipal efectuará las adecuaciones contables y presupuestarias emergentes, que surjan 
de la aplicación de la consolidación dispuesta en el artículo precedente.-
ARTICULO 3º: Efectúese en el Presupuesto de Gastos vigente y siguientes, las previsiones para atender las autorizaciones 
y servicios que correspondan a cada ejercicio.-
ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios Gral de Gobierno y de Economía y Hacienda.-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y publíquese. Para su conocimiento y cumplimiento siga a la Contaduría Municipal. 
A su turno tome razón la Asesoría Letrada Municipal para intervenir en los temas inherentes a su competencia.-

La Matanza, 24-8-2018
D E C R E T A Nº 2.061/18

ARTICULO 1º: Amplíanse los montos otorgados oportunamente en concepto de caja chica a favor de las dependencias que 
se detallan en el cuadro que obra a continuación:

                                     Dependencia                                       Monto anterior Monto nuevo
DIRECCION DE SERVICIOS MUNICIPALES     $ 15.000      $ 25.000 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS (ZONA NORTE) $ 15.000                   $ 25.000

ARTICULO 2º: Los responsables de las áreas mencionadas cumplimentarán con los términos del Art. 218 y 
subsiguientes de la Ley Orgánica de las Municipalidades y efectuarán la oportuna rendición de cuentas  en la 
Dirección de Contaduría.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos vigente.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Pase para su conocimiento a la Dirección de Contaduría, Dirección 
de Tesorería y  Secretaría de Espacio Público y Servicios Públicos mediante.-
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La Matanza, 24-8-2018
D E C R E T A Nº 2.062/18

ARTICULO 1º: Autorízase a la Dirección de Contaduría a extender una Orden de Pago por la suma  de $ 15.000 (PESOS 
QUINCE MIL) en concepto de Caja Chica, a favor de la Subsecretaría de  Alumbrado Publico, Higiene Urbana y Mantenimiento 
de Espacios Verdes a efectos de solventar los gastos varios que surgen del normal desempeño del área.-
ARTÍCULO 2º: El responsable del área cumplimentará con los términos del Art. 218 y subsiguientes de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y efectuará la oportuna rendición de cuentas  en la Dirección de Contaduría.-
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos vigente.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría,  Dirección de Tesorería y Secretaría de Espacio Publico 
y Servicios Públicos.-

La Matanza, 24-8-2018
D E C R E T A Nº 2.063/18

ARTICULO 1º: Otórgase a la menor que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el gasto 
que demandaría la compra DE ANTEOJOS.-

   NOTA       APELLIDO Y NOMBRE    MONTO
33.866/18 BURGOS DELGADILLO ISRAEL     $ 840
                                            TOTAL     $ 840

ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden de 
la peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 09.-
ARTÍCULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Desarrollo Social deberán cumplimentar con la rendición de cuentas 
en un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 24-8-2018
D E C R E T A Nº 2.064/18

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº          Apellido y Nombres         Monto 
35727/18 RIOS MARIA FERNANDA          $ 6.000  
36975/18 GUARAZ  JUAN ANTONIO         $ 4.000
36976/18 ROBLES REINA MABEL          $ 6.000
36978/18 CACERES JESICA NOELIA          $ 8.000
36981/18 ALONSO LUIS ARMANDO         $ 8.000
36986/18 IBALO CARLA ROXANA           $ 8.000
32631/18 HEREDIA MARGARITA VIRGINIA         $ 8.000
35453/18 SALINAS TORO  JEANETT         $ 8.000
35448/18 QUIROGA MARY ESTHER         $ 8.000
                                                           TOTAL        $ 64.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 

AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 24-8-2018
D E C R E T A Nº 2.066/18

ARTICULO 1º: Derógase en todos sus términos el Decreto Nº 1.528/18 en función de los argumentos esgrimidos en el 
considerando del presente.- 
ARTICULO 2º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería, Dirección General de Personal, Secretaría de Deportes y Recreación, Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda y agréguese a las actuaciones que dieron origen.-

La Matanza, 4-9-2018
D E C R E T A Nº 2.130/18

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal el Torneo de Taekwondo Jujuy Open 2.018 (Segunda Edición)  que se realizará 
en la ciudad de San Salvador de Jujuy el 16 de septiembre del año en curso.-
ARTICULO 2º: Otórgase un subsidio a la deportista ULISES TORRES por la suma de $ 13.000 (PESOS TRECE MIL).-
ARTICULO 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría, a extender una Orden de Pago en concepto de subsidio por la suma 
de $ 13.000 (PESOS TRECE MIL), a favor de la Sra. MEDINA, JOSEFA RAMONA, DNI 18.834.882, en representación de 
su hijo ULISES TORRES, para solventar parte de los gastos en concepto de traslado, alojamiento, indumentaria y zapatillas 
deportivas, entre otros gastos emergentes de su participación en el evento mencionado en el Art. 1º.-
ARTICULO 4º: La beneficiaria mencionada en el Art.3º, deberá solicitar las facturas correspondientes para entregarlas a 
la Secretaría de Deportes y Recreación quien deberá realizar la rendición de cuentas ante la Contaduría Municipal en un 
plazo de 30 días contados a partir de la fecha de finalización del evento.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 3º, será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.25.000 – 
Secretaría de Deporte y Recreación, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 72.01 
– AREA CENTRAL DE LA SECRETARIA, Partida 5.1.4 “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS”, del presupuesto de gastos 
en vigencia-
ARTICULO 6º: Regístrese. Publíquese. Comuníquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Direcciones de Contaduría y Tesorería, Secretaría de Deportes y Recreación y Vicejefatura de 
Gabinete.-

La Matanza, 5-9-2018
D E C R E T A Nº 2.133/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 168/2018, para el día 04 de octubre de 2018, a las 12:00 horas, referente  a 
la provisión de Sistema tomografia helicoidal, solicitada por la HOSPITAL DEL NIÑO CTRO DE DIAG.POR IMAG., conforme 
especificaciones  del  Pliego de  Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 10,791,000.00.- (Son pesos DIEZ MILLONES SETECIENTOS  NOVENTA Y UN MIL).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 39 y Objeto de Gasto 4.3.3, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil   anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 5-9-2018
D E C R E T A Nº 2.142/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 140/2018, para el día 04 de octubre de 2018, a las 10:00 horas, referente  
a la provisión de Sistema homologado de desfribilacion automatica, solicitada por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, 
conforme especificaciones del Pliego de  Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto 
Oficial: $ 2,985,400.00.- (Son pesos DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y 40 y Objeto de Gasto 4.3.3, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.
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La Matanza, 5-9-2018
D E C R E T A Nº 2.143/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 162/2018 , para el día 03 de octubre de 2018, a las 11:00 horas, referente a 
la provisión de Chapas de zinc, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme especificaciones  del  
Pliego de Bases  y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 6,800,000.00.- (Son 
pesos SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 28 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 5-9-2018
D E C R E T A Nº 2.144/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 163/2018 , para el día 05 de octubre de 2018, a las 10:00 horas, referente  a 
la provisión de Arena, cascote, etc., solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme especificaciones  
del  Pliego de  Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 19,497,700.00.- 
(Son pesos DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.3.2., Categ. Programática 28 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 5-9-2018
D E C R E T A Nº 2.150/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 135/2018, para el día 03 de octubre de 2018, a las 12:00 horas, referente a 
la provisión de Determinaciones para albumina en sangre, solicitada por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, conforme 
especificaciones del Pliego de Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 4,409,209.50.- (Son pesos CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS NUEVE, CON 50/100).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 39 y 40 y Objeto de Gasto 2.5.2, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 5-9-2018
D E C R E T A Nº 2.151/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 161/2018, para el día 04 de octubre de 2018, a las 9:00 horas, referente  a la 
provisión de Minicargador con sistema de acople y barredora, solicitada por la DELEGACION MUNICIPAL GREGORIO DE 
LAFERRE, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  
Presupuesto Oficial: $ 2,088,100.00.- (Son pesos DOS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL CIEN).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 4.3.2 y 2.9.6, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil  anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 5-9-2018
D E C R E T A Nº 2.154/18

ARTICULO 1º: Declárase de interés municipal la II Reunión Plenaria de la Asociación de Defensores del Pueblo de la República 

Argentina (ADPRA) que se realizará en la provincia de Misiones, los días 16,17, 18 y 19 de Septiembre del corriente año.-
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 89 y 90 del Decreto 
Provincial 2.980/00 RAFAM, a emitir Orden de Pago por la suma de $ 15.000 (PESOS QUINCE MIL) a favor de la Defensora 
del Pueblo, Silvia Graciela Caprino, a fin de solventar el gasto que demande la compra de pasajes y el pago de viáticos en 
el marco del evento mencionado en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La funcionaria mencionada en el artículo precedente deberá solicitar a la empresa que preste los servicios, 
las facturas correspondientes a nombre de la Municipalidad de La Matanza, a fin de realizar en tiempo y forma la rendición 
de cuentas ante la Contaduría Municipal, conforme los términos del Decreto Nº 2.980/00.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000 
– Defensoría del Pueblo, Categoría Programática 01 - Coordinación y Gestión de la Defensoría del Pueblo, Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 - Tesoro Municipal, Partida 3.7.2 “VIÁTICOS”  del presupuesto de gastos en vigencia.-  
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría 
y  Dirección de Tesorería y Defensoría del Pueblo.-

La Matanza, 6-9-2018
D E C R E T A Nº 2.162/18

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal el Programa de Salud Visual, organizado por la Secretaría de Salud Pública 
del Municipio, a realizarse desde el día 01 de Setiembre hasta el día 30 de Noviembre de 2018.-    
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Secretaría de Salud Pública, Secretaría de Economía y Hacienda y Dirección de 
Relaciones Públicas y Ceremonial.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 10-9-2018
D E C R E T A Nº 2.175/18

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de $ 80.000 (PESOS OCHENTA MIL) destinado a CEDIMA.-
ARTICULO  2º: A fin de hacer efectivo el Art. 1º, autorízase a la Contaduría Municipal a emitir una Orden de Pago a favor 
del  Presidente de CEDIMA, Sr. José Leonardo Mariño, DNI 8.550.380 destinada a solventar parte de la adquisición de un 
automotor tipo bus.-
ARTICULO 3º: El representante de la entidad mencionada en el Art. 2º,  deberá solicitar las facturas correspondientes 
debiendo hacer entrega de las mismas en la Secretaría de Desarrollo Social.-
 El responsable de la secretaría mencionada en el párrafo precedente realizará la rendición de cuentas ante la 
Contaduría Municipal, en un plazo de 30 días.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 47 – PROMOCION 
SOCIAL A INSTITUCIONES, Partida 5.1.7 “TRANSFERENCIAS A OTRAS INSTITUCIONES CULTURALES Y SOCIALES 
SIN FINES DE LUCRO”, del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería y Secretaría de Desarrollo Social.- 

La Matanza, 11-9-2018
D E C R E T A Nº 2.181/18

ARTICULO 1º: Autorízase a la Dirección de Contaduría a liquidar los servicios de POLAD a partir del 1º de Julio del 2018 
conforme los valores establecidos de la Resolución  915/18 del Ministerio de Seguridad de La Provincia de Buenos Aires.- 
ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Dirección de Planificación y Presupuesto a realizar las adecuaciones presupuestarias para 
atender el gasto que demande el presente.-
ARTÍCULO 3º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese.-

La Matanza, 12-9-2018
D E C R E T A Nº 2.215/18

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal el 42° Edición del Acto de Proclamación de los Jóvenes “ESPERANZAS 
DE LA PATRIA”, organizado por el Rotary Club Matanza, a realizarse el día 24 de Noviembre de 2018 en el Pario de las 
Américas de  la Universidad Nacional de La Matanza.-    
ARTICULO 2º.- Por Dirección de Relaciones Públicas y Ceremonial notifíquese a la parte organizadora y a la Universidad 
Nacional de La Matanza y siga a conocimiento de la Secretaría de Economía y Hacienda y Secretaría de Cultura y Educación.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 13-9-2018
D E C R E T A Nº 2.216/18

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor del Jardín Comunitario Patoruzito 
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perteneciente al  Centro Cultural Infancia Argentina, por la suma de $ 232.800,00 (PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS), en concepto de subsidio a Unidades de Desarrollo Infantil, correspondiente a los meses de agosto 
a diciembre de 2.016 y enero de 2.017.- 
ARTICULO 2º: La representante de la entidad mencionada en el Art. 1º deberá  efectuar la oportuna rendición de cuentas 
en la Secretaría de Desarrollo Social. El responsable de la Secretaría mencionada en el párrafo precedente, realizará la 
rendición de cuentas ante la Contaduría Municipal en un plazo de 90 días a partir de la fecha del efectivo cobro.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Cuenta Especial 1623- “U.D.I. 
Modalidad Centros de Atención Integral”, del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase a las Dirección de Contaduría y Secretaria de Desarrollo Social.-

La Matanza, 13-9-2018
D E C R E T A Nº 2.217/18

ARTICULO 1º: Decláranse de Interés Municipal Campeonato del Mundo de Atletismo Master que se llevará a cabo en la 
Ciudad de Málaga España durante el mes de septiembre del corriente año.-
ARTICULO 2º: Otórgase un subsidio al deportista JUAN CARLOS LOPEZ  por la suma de $ 10.000 (PESOS DIEZ MIL).-
ARTICULO 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría, a extender una Orden de Pago en concepto de subsidio por la 
suma de $ 10.000 (PESOS DIEZ MIL), a favor del Sr. JUAN CARLOS LOPEZ D.N.I. Nº 11.332.774 para solventar en parte 
los gastos en concepto de hospedaje, traslados, inscripción, compra de indumentaria deportiva y refrigerios, entre otros 
gastos emergentes de su participación en el evento mencionado en el art.1º.-
ARTICULO 4º: El beneficiario mencionado en el Art.3º, deberá solicitar las facturas correspondientes para entregarlas a la 
Secretaría de Deporte y Recreación quien deberá realizar la rendición de cuentas ante la Contaduría Municipal en un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de finalización del evento.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 3º, será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.25.000 – 
Secretaría de Deporte y Recreación, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 72.01 – AREA 
CENTRAL DE LA SECRETARIA, Partida 5.1.4 “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS”, del presupuesto de gastos en vigencia-
ARTICULO 6º: Regístrese. Publíquese. Comuníquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Direcciones de Contaduría y Tesorería, Secretaría de Deporte y Recreación y Jefatura de Gabinete.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.243/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 170/2018, para el día 12 de octubre de 2018, a las 12:00 horas, referente  
a la provisión de Cemento asfaltico, solicitada por la SECRETARIA DE ESPACIO PUBLICO Y SERV. PCOS, conforme 
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 3,918,000.00.- (Son pesos TRES MILLONES NOVECIENTOS  DIECIOCHO MIL).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 2.6.5, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.244/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 124/2018, para el día 28 de agosto de 2018, a las 12:00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: REMODELACION DE 
AREA DE JUEGOS INFANTILES PLAZA CALLES FOURNIER Y SOLDADO SOSA, DE LA LOCALIDAD DE GREGORIO 
DE LAFERRERE, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la 
presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 2,399,852.28.- (Son pesos DOS MILLONES TRESCIENTOS  NOVENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 43.75 y Objeto de Gasto 422, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.245/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 171/2018 , para el día 11 de octubre de 2018, a las 9:00 horas,  referente  a 

la provisión de Frazadas, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme especificaciones del Pliego 
de Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 1,715,000.00.- (Son pesos 
UN  MILLON SETECIENTOS QUINCE MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.3.2., Categ. Programática 28 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.246/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 167/2018 , para el día 11 de octubre de 2018, a las 10:00 horas, referente a 
la provisión de Aceite, galletitas, etc, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme especificaciones  
del  Pliego de  Bases  y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 2,651,769.00.- 
(Son pesos DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 45 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.247/18

ARTICULO 1°: Llámase por segunda vez a Licitación Pública N° 112/2018 , para el día 01 de Octubre de 2018, a las 9:00 horas,  
referente  a la provisión de Pick up 4X2 y 4X4, solicitado por el JEFATURA DE GABINETE Y PROTECCION CIUDADANA, 
conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública y por los 
motivos expuestos en los considerandos de este Decreto).
ARTICULO Nº 2: Los Artículos Nº2, 3 y 4 del Decreto Nº1780/18  guardan vigencia para el presente.
ARTICULO 3°: Autorízase a la empresa  AUTOMOVILES SAN JORGE S.A., única empresa oferente en el primer llamado, 
a retirar el nuevo pliego de bases y condiciones sin cargo.
ARTICULO 4°: Por la Tesorería Municipal, procédase a la devolución de la garantía de oferta presentada por la única 
empresa oferente.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.248/18

ARTÍCULO Nº1: Llámase por segunda vez a Licitación Pública Nº123/18 para el día 03 de Octubre de 2018 a las 09:00 horas, 
referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Remodelación de área de juegos infantiles en Plaza Bomberitos, de la 
localidad de Ramos Mejía”, conforme las especificaciones Legales y Técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma 
parte de la presente Licitación y por los motivos expuestos en los considerandos de este Decreto.
ARTÍCULO Nº2: Los artículos 2º y 3º del Decreto Nº1743/2018 guardan vigencia para el presente.
ARTICULO N°3: Publíquese por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y diario local 
de circulación en el Partido.
ARTICULO N°3: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.249/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 169/2018 , para el día 11 de octubre de 2018, a las 11:00 horas, referente  
a la provisión de Leche en polvo y queso rallado, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme 
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 13,663,593.60.- (Son pesos TRECE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y  TRES, 
CON 60/100).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 45 y 46 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2018.



ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil   anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-9-2018
D E C R E T A Nº 2.349/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 179/2018 , para el día 19 de octubre de 2018, a las 10:00 horas, referente a 
la provisión de Pan dulce, budín, garrapiñadas, etc., solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme 
especificaciones  del  Pliego de  Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 24,126,336.00.- (Son pesos VEINTICUATRO MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 46 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.
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